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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

PEREIRA 
SALA CIVIL-FAMILIA 

 
AP-0096-2023 

 
Magistrado: Jaime Alberto Saraza Naranjo 
Pereira, mayo treinta de dos mil veintitrés 
Radicado: 66001310300320160047301 
Asunto: Resuelve Peticiones. 
Demandante: Javier Elías Arias Idárraga  
Coadyuvante: Cristian Vásquez y otro 
Demandado: Audifarma SA 

 

En relación con los escritos presentados por el asesor judicial de Cotty 

Morales Caamaño1, estese a lo resuelto en el auto del 3 de noviembre de 

2021, en el que se negó su intervención, dado que “en estricto sentido, 

en el auto del 11 de mayo de 2021 no fue tenida como coadyuvante, solo 

se le reconoció personería a su apoderado. Y tampoco podía 

permitirse ya su intervención en esa calidad, por cuanto, con claridad, 

el artículo 24 de la Ley 472 de 1998 establece que toda persona natural 

o jurídica puede coadyuvar una acción popular, siempre que lo haga 

antes de que se profiera sentencia de primera instancia, y es evidente 

que, en este caso, el fallo fue anterior a su manifestación”. 

 

Notifíquese 

 

El Magistrado, 

 

JAIME ALBERTO SARAZA NARANJO 

                                                        
1 02SegundaInstancia, arch. 12 y 13  
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